
Resumen para el ciudadano  
 

Propuesta de normas sobre la iniciativa ciudadana en la UE 
 

¿DE QUÉ SE TRATA? 

• A través de la iniciativa ciudadana europea, creada por el Tratado de Lisboa, los ciudadanos 
pueden instar directamente a la Comisión Europea a que proponga nuevas leyes sobre 
asuntos concretos.   

• La iniciativa debe contar con el respaldo de al menos un millón de personas de un número 
significativo de países miembros. 

• Hace falta un reglamento que establezca las normas básicas y los procedimientos para 
presentar iniciativas ciudadanas.  

¿QUÉ PRETENDEN LAS NORMAS PROPUESTAS? 
Se trata de garantizar: 

• que las iniciativas ciudadanas representen fielmente la opinión pública de la UE (es decir, 
de un número suficiente de países miembros) 

• que las normas sean sencillas y fácilmente aplicables, de modo que los ciudadanos no 
tengan dificultades para sumarse a una iniciativa 

• que las normas no supongan una carga adicional para los gobiernos 

• que las firmas sean auténticas.  

¿CUÁLES SON LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA PROPUESTA? 

• Los promotores de la iniciativa deben ser personas de al menos un tercio de los países de 
la UE.  

• Los firmantes deben tener edad de votar en las elecciones al Parlamento Europeo. 

• Debe ser posible firmar por cualquier procedimiento: en recogidas públicas de firmas, por 
correo o por Internet.  

• Debe haber mecanismos de seguridad que garanticen la autenticidad de las firmas por 
Internet. 

• Las iniciativas deben pasar por un control que asegure que se refieran a temas en los cuales 
la UE tiene competencias. A continuación, las autoridades nacionales comprobarán la 
validez de las declaraciones de apoyo de los firmantes. 

Si la iniciativa cumple los requisitos, la Comisión decidirá cuáles son los pasos siguientes: 

• estudiar más a fondo el tema 

• proponer nueva legislación europea  
• no hacer nada (si no considera procedente la propuesta ciudadana). 

Sea cual fuere su decisión, la Comisión deberá explicar públicamente sus motivos. 

http://europa.eu/lisbon_treaty/index_en.htm


¿CUÁNDO ENTRARÍAN EN VIGOR LAS NORMAS? 

A finales de 2010, siempre y cuando las aprueben el Consejo de la UE y el Parlamento Europeo. 
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